RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001598, Ent. N° 1313/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con una nueva prórroga del convenio suscrito con la Sociedad Civil “Casa de la Mujer” para las tareas de barrido en el marco del programa “Barrido Otoñal” de la Secretaría de la Mujer; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1069/14 de fecha 18.03.14, la Intendente dispuso aprobar el contrato de donación modal a suscribirse con la Asociación Civil “Casa de la Mujer de la Unión”, en el marco del programa “Barrido Otoñal” que se lleva adelante desde el año 2002 y por el cual se brinda una experiencia socio-laboral alternativa, de carácter transitorio, a mujeres jefas de familia en situación de pobreza, que promueva la inclusión en el mercado laboral y/o la promoción de emprendimientos para la generación de ingresos propios;

2) que mediante el referido convenio la Intendencia se obliga a donar a la Asociación, la suma total de $ 5:239.031, la que será entregada de la siguiente forma: una cuota de $ 2:183.296 a la firma del convenio, la segunda por $ 1:986.228, que se pagará en el mes de julio de 2014 y una tercera de $ 1:069.507, que se transferirá en el mes de noviembre de 2014, ajustables por IPC y en cumplimiento del modo se exigió a la referida Asociación la contratación de 30 mujeres jefas de hogar desempleadas y en condiciones de pobreza para el barrido de cordones, veredas y otras;  

3) que el plazo a regir sería hasta el 28/2/2015, pudiendo ser renovada por única vez por el mismo período previo informe favorable del equipo técnico de la Secretaria de la Mujer; 

4) que la Contadora Delegada con fecha 26.03.14, observó el gasto de $ 2:183.296, por contravenir en cuanto al procedimiento  lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República por principio de ejecución. Por Resolución           Nº 1511/14 de  fecha 21.04.14, la Intendenta reiteró el gasto; 

5) que con fecha 18.06.14 se solicitó la preventiva por la suma de $ 1.986.228 y la Contadora Delegada intervino por reiteración;

6) que con fecha 8.10.14 se solicitó la afectación preventiva correspondiente a la tercera cuota por $ 1.069.507 y a la suma de      $ 54.662, por reajuste del IPC y  la Contadora Delegada con fecha 21.10.14 observó el  gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF. Por Resolución Nº 4853/14 de fecha 3.11.14 la Intendenta reiteró el gasto; 
7) que en la oportunidad por Resolución Nº 839/15 de fecha 23.02.15 la Intendenta dispuso la renovación del contrato de  donación modal, a partir del 1.03.15 y hasta el 28.02.16, por un total de $ 5.449.657 Monto que surge de la Cláusula Segunda Objeto (el que no coincide con el establecido en el Visto de la resolución), en tres cuotas, la primera de                $ 2.729.688 con la firma del presente, la segunda de $ 2.086.124, que se pagará en julio del 2015 y la tercera de $ 633.845 que se transferirá en el mes de noviembre del 2015, reajustables por IPC;                                                 
8) que con fecha 6.03.15 se imputó la suma de            $ 2.183.296 con cargo a la Actividad 311000206, Derivado 554000, con disponibilidad; 

CONSIDERANDO: que la presente prórroga deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan;          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;  

2) Cometer a la Contadora Delegada, en caso que el Ordenador insistiera en el gasto, el control de la imputación del saldo con cargo al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;     

3) Comunicar a la Contadora Delegada:

4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG’S inscriptas en un registro abierto autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por la ONG’S, fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios carenciados, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos  asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados del convenio celebrado con la Ong “Casa de la Mujer”, es una transferencia de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de vulnerabilidad”.
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